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DISPOSICIONES GENERALES 

Como en la mayor parte de los temas de derecho indiano, en lo que se 
refiere a la imprenta y el libro, a su publicacidn y circulación, las normas 
vigentes son el derecho de Castilla, con algunds peculiares variantes para 
las Indias. Las disposiciones castellanas, es menester recordarlo, no te 
nían sin embargo vigor en América, desde 1614, a menos que recibieran 
expresa promulgación por el Consejo de Indias.' A pesar de esta norma 
hay una excepción, muy importante para nuestro tema, y ella se produce 
cumdo una ley es incorporada en las sucesivas ediciones de la RecopiZu- 
ción de Custilla pues, desde ese momento, tiene aplicación en Indias: 
fuera de la norma que da valor a la Recopilación, la práctica indiana nos 
lo demuestra así. Las más de las importantes reformas borbónicas sobre 
el asunto que nos ocupa, realizadas por Fernando VI y Carlos 111, no se 
incluyeron sino en la Novísima Recopilación de 1805 y, por lo tanto, casi 
no tuvieron tiempo de aplicación en América. 

Durante el siglo XV los reyes castellanos protegieron la introducción 
y la impresión de libros: fue su comercio eximido del más general de los 
impuestos, la alcabala. Isabel y Fernando, en las cortes de Toledo de 
1480: luego de confirmar esa exención, los liberaron también de almoja- 
rifazgo, diezmo, portazgo y todo otro impuesto y penaron a cualquiera 
que pretendiese aplicárselos. No contentos con esto emanaron una serie 
de privilegios personales en favor de libreros y sobre todo de impresores, 
para que su arte se estableciese a firme en el reino? Hasta el año 1502 
el comercio y la impresión de libros gozó de una libertad completa. En 
el año indicado, por una pragmática, fechada en Toledo el 8 de julio, se 
estableció en el derecho castellano la obligación de obtener licencia de 
autoridad para la publicación y venta de libros? Las autoridades que po- 
dían dar las licencias fueron los presidentes de las audiencias de Valla- 
dolid y Ciudad Real; en Toledo, Sevilla y Granada los arzobispos, el obis- 

1 Rec. I d . ,  2, 1, 39. que se publiará en el volumen de este 
2 ~ e y  98, Cortes de los antiguos año del Boletín de la Academia Chilena 

'j-einos de León y Castilla, t. IV, Madrid, de la Historia. 
1881, p. 179. Se incarpora la dis 4 Está en el Libro de las bulas y 
a Ordenanzas Reales de Casti p""'6" Za, 4, 22 pragmáticas de los Reyes Católicos, Por 
y en Rec., 1, 7, 21. Todas las citas que Juan RAMIREZ. Alcalá de Henares, 1503, 
hago de la Recopilación de Castilla: Rec. folio CGCV-CCCIV. A esta recopflación 
san tamadas de la edicih de Madrid le doy el nombre que trae la reedición 
de 1775. El Tomo tercero de autos mor- fasimilar, -hecha en Madrid, en 1973, 
dados, lo cito: Autos. por el Instituto de España. La pragmá- 

3 He estudiado esto en el artículo tica se incluyó en Rec., 1, 7, 23, pero di- 
timtlado Los libros y la imprenta en la minuta. 
Castilla de Isabel la Católica (1474-1504) , 

189 



PO de Burgos y el chispo de Salamanca eo. lo @e t o m a  esa a 
Zamora. La pragmática estableció también la maiíera de actuar de esas 
autoridades, que debían cometer la censura a expertas. Esta situación 
duró hasta 1554. En el periodo otras-entiddw e”l Consejo de Castilla y 
el de Indias, principalmente para stmgar privilegios de impresión por 
un tiempo a autores o editor& y la*Inipisicióri se sumaron a las autori- 
dades que otorgaban licencias. En las ordenanzas del Consejo de Casti- 
lla, dadas en La Coruña por el emperador y el príncipe Felipe en 1554, 
se dispuso que la única autoridad que tenía atribución para dar licencias 
era ese consejo. Se expresa: “mandamos que de aquí adelante las licen- 
cias que se dieren para imprimir de nuevo alguios libros de cualquier 
condición que sean, se den por el presidente, y los de nuestro consejo, y 
no en otras partes; a 16s cuales encargalrios los ve&, y examinen’ eon 
todo cuidado, antes queTden las dichas licencias, porque somos informá. 
dos que, de haberse dado con facilidad, se han impreso libros inútiles’, 
y sin provecho alguno, y donde se hallan cosas impertinentes, y bien así 
mandamos que en las obras de importancia, cuando se diera I la dicha 
licencia, el original se ponga en el dicho consejo, porque ninguna cosa 
se pueda añadir, o alterar en la impresión”? Como la ordenanza trans- 
crita no dice nada más, la manera de actuar par-a las licencias sigue sien- 
do la de la pragmática de 1502. Esta atribución .exclusiva del Consejo de 
Castilla se conservó hasta fines del siglo XVI.11. 

La introducción del luteranismo en Espaiia, que se hizo intensa a 
mediados del siglo XVI, movió a la Inquisición a promulgar edictos con- 
denatorios y los primeros índices de libros prohibidos, como veremos 
más adelante. Esto fue la causa de una nueva pragmática sobre el co- 
mercio e impresión de libros, con disposiciones muy ásperas, promulga- 
da en Valladolid el 7 de septiembre de 1558, por la princesa Juana, go- 
bernadora del reino en ausencia de Felipe IIP En su extenso preámbulo 
se dice que a pesar de lo dispuesto en pragmática de los Reyes Católicos 
y de la preocupación de prelados e inquisidores, circulan muchos libros 
heréticos. Dice a la letra: “hay en estos reinos muchos libros, así impre- 
sos en ellos, como traídos de fuera, en latín y en romance y otras lenguas, 
en que hay herejías, errores y falsas doctrinas, sospechosas y escanda- 
losas, de muchas novedades contra nuestra Santa Fe Católica y religión 
y que los herejes que en estos tiempos tienen pervertida y dañada tanta 
parte de la cristiandad, procuran con gran instancia por medio de los 
dichos libros, sembrando con cautela y disimulación en ellos sus erro- 
res, derramar e imprimir en los corazones de los súbditos y naturales #e 
estos reinos, que por la gracia de Dios son tan católicos cristianos, sus 
herejías y falsas opiniones, y que así, no se proveyendo de remedio sufi- 
ciente, el daño podría venir a ser muy grande, como por experiencia se 
há visto en el que en las otras provincias se ha hecho y en el que en estos 
reinos se ha comenzado”. Impone a todo el ,que traiga, venda o tenga 
obra de las que son vedadas por el Santo Oficio, pena de muerte y per- 
dimiento de bienes y los libros deben ser quemados, y’ordena que el in- 
dice inquisitorial se imprima y los libreros lo tenganj lo faciliten al 
público. 

Por otra parte se recoge una peticián de los procuradores en Cortes 
para que se ponga remedio a la existencia de muchos libros “de materias 
vanas, deshonestas y de mal ejemplo, de cuya lectura y uso se siguen 

* .  

5 Rec., 2, 3, 48. 6 Rec., 1, 7, 24. 
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grmdks Y notables inCOnva&mtes”. Por todo 10 ‘-1 se promdga la nu* 
*amática. En SU articulado prohiíe a los libreros que traigan &-os 
de fuera de Castilla, 0s ~ P ~ ~ s o s  en Aragh, Valencia, Cas- 9 
MavamaJ a menos que sean impresos con licencia real;- si 10 hicieran tarn- 

. bidn S t d k b h  Pena de f n U W t e  Y COnfiscaCión de bienes. Ense@& y bajo 
las m h l a s  Penas a los infractores, dispone que todo libro que se hpri- 
ma debe tener la licencia del Consejo de Castala, cuya gestión se regla- 
menta en detalle. Una vez impreso un libro coa licencia y antB de que 
circule debe ser cotejado conael original aprobado Y salvadas sus em- 
Por el corrector oficial del Consejo? Se eximen de la licencia del conse 
jo 10s libros de rezo, las cartillas para enseñar a leer, las consti~ciones 
sinodales y las gramáticas y vocabularios, que se reimpriman, para los 
que basta el pase de los prelados, pero si son libros nuevos deben obte 
ner la licencia del Consejo. También se permite que 10s impresos del 
S h a  Oficio se publiquen con la autorización del inquisidor general y 
del Consejo de la Inquisición y los que se refieren a la Cruzada con la de 
su comisario general y que los memoriales que se presenten en los plei- 
tos se puedan imprimir libremente. Después de otras disposiciones res- 
pecto a textos manuscritos, establece las visitas de librerías y bibliotecas 
edesiásticas y seglares, privadas y universitarias. 

En 1569 se extendió a todos los libros de rezo la obligación de la 
licencia del Consejo a fin de que no presentaran vicios contra lo dispues- 
to para ellos por el Papa Pío V.8 En 1610 se prohíbe que se imprima nin- 
gUn libro de naturales de los reinos de Castilla fuera de ellos, sin previa 
licencia del Consejo? Felipe IV, en 1629, reiteró la obligación de la licen- 
cia del Consejo para todo impreso, aun los muy menudos y exigió que 
los memoriales de los pleitos fueran previamente aprobados por el tri- 
bunal respectivo y las conclusiones universitarias por el rector de la res- 
pectiva universidad, auxiliado por un catedrático.10 Por otra parte el Con- 
sejo había dispuesto, en 1626, que respecto a los libros cuyos autores 

-*mreligiosos, antes de pedir licencia, debían contar con la aproba- 
ción de sus superiores y del ordinario del lugar donde residiesen.” 

Era uso que cuando se daba privilegio por un tiempo al autor o e&- 
tor de wri libro, se contrabalanceara éste con el hecho de tasar su precio 
de venta. Así aparece en frecuentes casos en la época de los Reyes Ca- 
tólicos, de Carlos V y Felipe 11; este Ultimo estableció, en 1598 como nor- 
ma general,’* la tasa regulada por el Consejo para la venta de 10s libros. 
Ella se mantuvo hasta que fue derogada por Carlos 111 en 1762, Salvo 
en 10 que se r-efiere a devocionarios y cartillas de ensefiar a leer- 

~1 Consejo ejerció con esmero y con claro buen criterio SUS atribu- 
ciones relativas a la censura: fue drhstico en lo que se refiere a mate- 
rias de fe, cuidadoso en 10 tocante a escritos que PO&m On€@= daños 
políticos o jurídicos y muy amplio frente a la producción intelect~d: 
hay que recordar que pasaron por SU censura todas las ObmS del Siglo 
de oro de la literatura española. 

Temas Generales y Conceptuales 

7 Autos, 1, 7, 2. El corrector debe 
ser pagado calculando su h a d o  7, 8. 
por pá inas impresas y no por las del 
origin& 

Consejo que no se dé ninguna licenaa 
para imprimir libros nuevos, de natu- 

d e s  del reino, fuera de éste, Autos, 1, 

10 Rec., 1, 7, 33. 
11 Autos, 1, 7, 13. 

8 Rec., 1, 7, 27. Rec., 1, 7, 29. La tasa debe éx- 
9 Rec., 1, 7, 32. En 1617 decide 9 Fresar el P recio total en que se debe vender el ibro, Autos, 1. 7, 6. 



No se conservan los expedientes de censura miis antiggas. &b,uz&. 
mente que a través de los innumetables libros gublicac[Z con hencia y 
privilegio nos enteramos sin dificultad de los que obtwieron el permism 
Los expedientes de la segunda mitad del siglo X?iTHlc-€ueron estudiados 
por Manuel Serrano y Da-noticia de muchos informes: aparecen 
los de censores de obras literarias que hacen critica y proponen que se 
niegue licencia a versos malos, a piezas de teatro que no cumplen con las 
Midades y a vidas de santos sembradas de cosas fabulosas o pueriles, 
Hay infwmes minuciosísimos sobre obras históricas; la función de cen- 
sor de ellas pasó luego a la Real Academia de la Historia. Muy a menudo 
estas censuras se alejan de su finalidad esencial que era la de impedir 
la impresión de textos que ofendiesen la religión, las costumbres, las le- 
yes y las regalías de la corona, para caer simplemente en la crítica litera- 
ria o científica. 

Un caso interesante de la actuación del Consejo de Castilla en mate- 
ria de libros fue lo ocurrido con el Nobiliario de Alonso López de Hzwo.~~ 
El autor era miembro del Consejo de las Ordenes; la obra, que fue con- 
siderada la más importante escrita en su materia, dedicada al rey Felipe 
IV, obtuvo licencia y privilegio al autor por diez años y salió de las pren- 
sas en 1622, con los certificados del corrector Murcia de la Llana y la. 
tasa del Consejo. A poco andar éste prohibió su circulación y ordenó 
requisar los ejemplares pues se la estaba usando en los tribunales como 
importante elemento de prueba en procesos,en que importaba la genea-, 
logia. Después de muchos esfuerzos el autor consiguió que pudiera correr 
de nuevo, pero por auto de 1625 dispuso el Consejo que nunca podría’ 
servir de probanza en juici~.’~ En otra ocasión, en 1694, el Consejo p r e  
hibió la circulación de un libro de Francisco Barambio sobre casos reser- 
vados al Papa, porque consideró que tenía proposiciones contrarias a las, 
regalías de la corona de Castilla.16 

En Indias las licencias para imprimir libros encontramos que las 
daban, en una primera época, los obispos, si se trataba de libros religio- 
sos, y los virreyes, si de otros. Respecto a la atribución de los primeros; 
ella fue ratificada por disposición del Concilio de Trent~,’~ que se con- 
virtió en ley de la monarquía en 1563. No he encontrado norma especial 
que fije esa potestad de los virreyes, salvo que sea una aplicación de la 
norma de que ellos puedan hacer todo lo que le competa al rey a menos 

También los virreyes otorgan privilegios de impresión y para este 
caso aun a libros religiosos, que aparecen en el período de Carlos V con 
la indicación de que se publican “con privilegio imperial”. He visto esta- 
blecer la tasa por las audiencias y así se ordena en algunos privilegios, 
como también el control de las erratas. En libros mexicanos del siglo 
XVI aparecen dando la licencia el virrey y el arzobispo y en un caso am- 

que les esté expresamente prohibido.18 I .  

13 El Consejo de Castilla y la cen- 17 Sessio IV. Decretum de eclitio 
sura de libros en el siglo XVIII ,  en R e  ne, et usu sacro- l i b r o m .  
vista de Archivos, Bibliotecas y Museos, Rec. Ind., 3, 3, 2. Por cédula de 
t. 15, Madrid, 1906, pp. 28, 242 387 y t. 1648 tal virrey de Nueva España, se dis- 
16, Madrid, 1907, pp:108 y 202 pone “que ningún impresor imprima pa- 

14 Nobiliario genealógico de los r e  pel alguno sin.expresa orden su a”, en 
yes y títdos de -Espa&, Madrid, 1622, Juan Francisco de -$IQNTBMA%OR y 
2 v. WRDOVA: Sumarios de las cédulas, 

15 AUtQS, 1; 7, 12, órdenes y provisiones ,reales, México, 
16 Autos, 1, 7 ,  21. 1678, f. 64 v t ~ .  ‘ 



bos y :k-&diencia.’R EIiP’ -- opor&midad el o&po de* w&oadn 
-a a un libro reli@oso condicionada a que la dé por SU pafie 

También, en libr~s eclesiásticos, suele el prelado establecer 

“mpresián y comercio de libros estuvieron en Am&&a th 
como err la península. Za’exención de ímpuestos a su comercio 
resamente ratificada por cédula de 1548.= Para que hubiera im- 
en el nuevo mundo se otorgó por la corona u11 privíiegio a c h -  

8Vu al impresor sevillano Juan Cromberger para impresión y comercia 
y luego a Juan Pablos, primero agente del anterior en Mégco y luego 
su’sucesoq en la em~resa.2~ Empezó a funcionar Ia imprenta en esa ciu- 
dad en 1539. Incluso el apoyo oficial permitió que pasara a América 
para ser impresor un extranjero, pues Juan Pablos era italiano, de Bres 
cia. Andando el tiempo, se presentaron al Consejo de Indias dos impre- 
sores)-, residentes en México, pidiendo que fuera derogado e1 privilegio 
de que gozaba Juan Pablos y obtuvieron de la princesa gobernadora que 
declarara la total libeitad para ejercer como impresores. En cédula 
dada en Valladolid el 7 de septiembre de 1558, ordena que “el arte de la 
imprenta se usase y ejerciese libremente en esa tierra como se usa en 
estos reinos”?‘ 

Durante el siglo XVI la imprenta se estableció tambih en Lima, 
en 1584, y las licencias aparecen dadas constantemente por el virrey y 
en períodos de interregno por la audiencia.= 

El envío de libros desde España se hacía por Sevilla; los interesa 
dos debían presentar para su registro por la Casa de la Contratación 
la lista de los libros que enviaban,26 revisadas por la Inquisición que 
declaraba que no había entre ellos de los prohibidos por el Tribunal. 
En América, en los puertos de destino eran de nuevo revisados Por dele- 
gados inquisitoriales o representantes de 10s prelados, que acompaña- 
ban a 10s oficiales reales en esa diligencia. 

19 R1 Vocabulario mexicano de 
Alonso de MOLINA, de 1565. Este dato 
y los siguientes que se refieren a Méxi- 
co en el siglo XVI los tomo de Joaquín 
GARCIA ICAZBALCETA: Bibliografia 
mexicana del siglo XVI.  Nueva edición 
por Agustín Millares Carlo, México, 1954. 

En 1575 a fray Juan de MEDINA 
para su Doctrinalis fidei. 

21 Así el arzobispo de México, en 
1568, tasa el Manuale Sacramentorum 
publicado en esa ciudad, en m’atro pe- 
sos de oro el ejemplar “encuadernado 
en papelones”. 

233. En un primer tiempo no se ap’c6 la 
alcabaíia en Indias; cuando esto se hi- 
zo, en 1574 en México, el virrey D. Mar- 
tin Endquez publicó, ese año, una Ins- 
trucción para el cobro de la alcabala; 
en ella se dice que están exentos “los 
libros, así de latín como de romance, 
encuadernados o por enciuadeirnar; es- 
critos de mano o de molde”, en GARCIA 
ICAZBALCETA, op. cit., pp. 256-257. En 
el siglo XVIII se aplicó al comercio de 
libros para América al,& impuesto, den- 
tro. de la nueva política llamada de U- 

22 Cedulario de Encinas, I, 

bre comercio, MEDINA: Biblioteca his- 
panoamericana, t. VI, pp. Xxv-XxVI, 
trae documentos sobre cómo resuelve 
el asunto. aue no era claro, el virrey del 
Perú en í7-W 

23 José Taribio MEDINA: Intra 
ducción de la imprenta en América, 
Santiago. 1910, y La imprenta en Méxi- 
co, t. I, Santiago, 1912, y GARCIA ICAZ- 
BALCETA: op. cit. 

24 La Dublica GARCIA ICAZ- 
CETA, op. &., pp. 49-50. 

25 Muchas noticias en José Toribio 
MEDINA La imprenta en Lima, 4 vols., 
Santiago 1904-1908. 

26 Sus listas debían individualizar 
cada libro, cédula de 5 de septiembre 
de 1550, en Cedulario de Encinas, I, p. 
231. Ha publicado numeros. listas Jo- 
sé TORRE REVELLO: El hbro, la zm- 
prenta y el periodismo en Am&ica du- 
rante la dominación española, Buenos 
Aires, 1940, pp. XXVIII-CLVIII; algunas 
de las más antiguas, Irving LEONARD: 
Los libros del conquistador, México, 
1953; unas ocas, Ildefonso LEAL: Li- 

biblotecas en Venezueta colo- 
nial, byos E aracas 1978, 2 vols. 
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2. NORMAS ESPECIAIBS SOBRE u3S LIBROS DE REm Y CARZ- - 
PARAAPRBNDERALBBR 

Como consecuencia de las decisiones del Concilio de Trento, el Papa 
Pío V emprendió la importante tarea de uniformar el ritual de la iglesia 
católica; el éxito que en ello obtuvo debe haber sido uno de los factores 
que lo condujeron a los altares. El rey de Castilla adhirió férreamente 
a la empresa papal e incluso, desde 1569 pasó a ser tarea de, la corona 
la de lograr esa unidad en sus d0minios.2~ En 1573 otorgó el privilegio 

la venta de libros litúrgicos al monasterio del Escorial, del que, con 
minuciosa protección legislativa, gozaron los jerónimos de San Lo- 
o hasta principios del siglo XIX. Paralelamente, Felipe I1 concedió 

legio de la impresión de misales, breviarios y otros libros im- 
portantes del “nuevo rezado”, a Christophe Plantin, de Amberes - e 1  im- 
presor que con tanto éxito había compuesto la Biblia Poliglota ReaZ-, 
a sus sucesores en la empresa. Disfrutaron de él hasta que en el siglo 
Vi i I  fue trasladado ese privilegio a los impresores españoles: la im- 
renta de Joaquín Ibarra logró producir ejemplares que podían com- 

En lo que toca a América hubo libertad de comercio e impresión, 
m n  este caso con la aprobación de los prelados, de los libros de rezo 

que el comercio fue limitado a las impresiones aprobadas por 
as de 1571 y 1575.2’ Luego, en 1580 se extendió paladinamente el 
egio del Escorial a las Indias “para que solamente él y quien tuvie- 

re su poder, y no otras personas algunas puedan imprimir los libros 
del nuevo rezado, y oficios divinos, y llevar a vender a esas partes los 
que fueren necesarios”?O El impresor de México, Pedro Ocharte, recibió 
tan mal la nueva norma, que se desmandó en palabras, hasta contra el 
Papa y fue a parar a las cái-celes de la Inquisición3l 

El privilegio del Escorial se mantuvo intacto durante todo el perío- 
e rezo en América, pero con autori- 

terio y si así no se hacía las conse- 
e pérdida de la imprenta.J2 El Escorial 

y especiales protecciones, reguladas en 
efectivo y fructífero su privilegio: gra- 
s, intervención de los oficiales reales y 
ara la pronta percepción de sus dere- 
guir a los infracto re^?^ 

petir con los magníficos que habían salido de las prensas 

L 

30 Cédula de 2 de diciembre de 
1580, Cedulario de Encinas, I, p. 232, 
Rec. Ind. 1, 23, 8. 

31 GARCIA ICAZBALCETA: op. cit.. 
p. 37. Ha estudido el proceso a Ochar- 
te, Yolanda MARIEL DE IBAREZ: El 
tribunal de la Inquisición en México (si- 
glo XVI), México, 1979, pp. 6446: apa- 
rece acusado por sospecha de luteranis- 

nuevo rezado, en Boletín de la A d 6  mo. 
mia de la Historia, t. C, Madrid, 1932, pp. 32 Me he referido a casos chilenos 
780-800, Marc ROOSES: Musée Plantrn - en un breve escrito titulado Los libros 
Moretus d Anvers. Notice histm*que, de rezo en el derecho indiano. Casos del 
Amberes, Joc. Maes ed., sa. reino de Chile, en Revista Chilena de 

29 Cédulas de 9 de agosto de 1571 Historia del Derecho, N? 7, Scuitiago, 
y 10 de octubre de 1575, en Cedulario 1978, pp. 81-84. 
de Encinas, I, pp. 232233. 33 Rec. Znú. 1, 24, 9, 10, 11, 12. 



con& .a. la catedral de ValMoki ’el pri;vilegio de fst 
impresión de las cartilla der.a leer.M La catedral procuró 
dejar establecido que+ su se extendía a hs Indias, pero ha- 
s6 en stls gestiones pues, ien y Lima, los virreyes, por disposície 
nee snyas, luego aprobadas por la corona, habían otorgado ese pnvir 
leg& en la primera ciudad al Hospital Real de Indios y en I& segunda 
ala! casa de expósitos, que tenían en él una renta que ayudaba a su man- 
t e n i ~ n i e n t n 3 ~  

3. NORMAS ESPECIALES SOBRE LIBROS QUE TRATEN DE COSAS DE ~ m m s  

r u r  cédula de 21 de septiembre de 1556 se dispuso que todos los fibra 
que circularen impresos Sin kencia y que tratasen de Cosas de América 
fueran kmitidos al Consejo de Indias. La redacción de esta parte de 
la cédula está indicando que se refería a determinados libros, entre 
ellos especialmente creo a 10s del padre Las Casas. Luego la cédula sienta 
una norma general Y expresa que “conviene que los tales libros no se 
impriman ni, vendan, si! que primeramente sean vistos Y examinados 
Por e 1  nuestro Consejo de las Indias”?6 Esta cédula estaba dirigida a 
las aiitoridades reales en la península; por otra, de 14 de agosto -de 1560, 
se comunicaron sus disposiciones a las autoridades indianas?’ En la 
Recopilación, al sintetizar estas cédulas, se dio a su texto-un sentido 
distinto y más general, que parece indicar un cambio en las atribucio- 
nes-para otorgar licencias para imprimir libros en este caso, pues allí 
se lee que los jueces en Castilla y en América “no consientan ni permi- 
tan que se imprima ni venda ningún libro que trate de materias de 
Indias, no teniendo especial licencia despachada por nuestro consejo 
real de las Indias”, ello amparado por fuertes 

Es curioso advertir que en las Ordenanzas del Consejo de Indias, 
ni e n - k d e  1571 ni en las de 1636, no se encuentra la más mínima 
acerca de la forma en que el Consejo de Indias debía ejercer esas 
buci0neS.3~ Tampoco aparece nada en los varios títulos del libro 
la Recopzlación destinados al Consejo y a sus funcionarios. 

Lo que ocurre es que, a pesar de lo que parecen decir las dispos 
ciones citadas, la atribución de otorgar las licencias para imprimir 1 
bros se mantuvo exclusivamente en el Consejo de Castilla y el de In 
era, en realidad, un simple informante para este efecto y aun no s 
pfe era requerido su dictamen. Esto parece claro en dos peticio 
hechas al rey por el Consejo de Indias en 1597 y 1599.“’ El 16 de juli 

34 L~ Cortes I& Madrid de 1594 nanza LXVI que se refiere ai archi 
reclamaron que las cartillas se ven- se dispone que el consejero que fuere am a más precio que el tasado de 4 su camisario se de comprar 10s 
maraveas, y el monarca &# uso que libros que pudieran interesar Qll conse- 
no se excediera la tasa, Rec.? 7, 30. jo Y Se le marga también ‘‘We. aPre 
. 35 Vd. j0& ToriEo MEDINA: ~ i -  mie a todos los que imprimieran libros 
blioteca hispaEoamericana, t. VI, san- Y papeles semejantes, a que den uno pa- 

ra el dicho archivo”. Esto es lo e c o  tiago, * 6902, pp. XXII-XXIII. 
36 Cedu2ario de Eminas, I, pp. 227- que se refiere a libros tocantes a Indm 

que aparece en las Ordenanzas. 
40 En Antonio de LEON PINELO: 228. 

Autos, acuerdos y decretos de gobiemc . 37 Cedulario de Puga, . 210; ce 
del Real y Supremo Consejo de las In dulario de Encinas, I, p. 228: 

38 Rec. Ind. 1, 24, 1. 
39 En las Oydenanzas de1 CO?ZSe O d iu ,  M&4 1658, y 2’ 

de Indias, Madrid, 1636, PP. 33-34, 0 rci e- 
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1597 el Consejo dice a Felipe I1 “que se habían impreso algunos libros 
de cosas de Indias con menos inteligencia de la que COGsa ’hiviesen 
historias nuevas, y de tierra tan envidiada, de que resultan algunos in- 
convenientes: y que para remediarlos para adelante, era bien que su 
Magestad se sirviese de mandar advertir al Consejo de Castilla, que 
cuando se pida licencia en él para semejantes impresiones, ordene que 
Wtes que se conceda, se vean y censuren los libros en que se trata de 
cosas de Indias por alguno de los del Consejo de ellas, para que vayan 
con la justificación y verdad que conviene, que es el fin que en estos 
casos se debe pretender. Y su Magestad se sirvió de responder: Fue bien 
advertirme de esto”?’ 

Parece que el rey no dio órdenes al respecto, porque el Consejo, en 
consulta de 13 de marzo de 1599, hizo presente a Felipe I11 “los incon- 

tes que se seguían.de que se imprimiesen libros que tratasen ma- 
de Indias, sin el ajustamiento necesario y que así era conveniente 

e su Magestad se sirviese de ordenar al Consejo de Castilla, que no 
cencia para imprimir ningim libro en que se trate de cosas de In- 
, sin que primero se vea por el Consejo de ellas. Y su Magestad 
ondió: Yo ordenaré esto al Consejo”. 
Más tarde, en 1641, se ordenó a los virreyes, presidentes y oidores 

demás justicia de las Indias que no diesen licencias para. imprimir 
s de historia sin que contasen con licencia del Consejo de Indias y 
de cada uno que se imprimiese, se enviase un ejemplar al Consejo.@ 
741 se volvió a recordar a las autoridades indianas la exigencia legal. 

El virrey del Perú, en su contestación a esta cédula -cuyo texto origi- 
nal no conozco- dice: “ordena V.M. no se permita la impresión de libro 
alguno perteneciente a historias y materias de Indias sin las licencias 
correspondientes de los Consejos de Castilla e Indias”?3 

Examinados los libros mismos publicados, se advierte que parece 
e esto es lo que se practicó. Se deja en ellos testimonio de 
sa del Consejo de Castilla, a veces también del privilegio 
cuando los autores sean funcionarios del Consejo de In 

ocurre con el Teatro eclesiástico de la primitiva iglesia de las Indias 
Occidentales, Madrid, 1655, del cronista Gil González Dávila y con 10s 
libros de Antonio de León Pinelo: Epítome de la biblioteca oriental y 
Occidental, Madrid 1629, Questión moral si el chocolate que&ranta el 

o eclesiástico, Madrid, 1636; Velos antiguos y modernos en los ros- 
de las mujeres, Madrid, 1641. El Tratado de las confirmaciones 

drid, 1630, trae los informes presentados a ambos consejos y 
del privilegio de ellos y la tasa del de Castilla. Las Obras 

Solórzano y Pereira, Zaragoza, 1676, traen en la portada la 
“Con privilegio de los reinos de Castilla y Aragón” y luego 

cia del privilegio y tasa del Consejo de Castilla. Así también 

41 MEDINA Biblioteca hispurn impresos americanos. MEDINA loc. 
mericana, t. VI, p. 13, publicó el cit., pp. XIV-XV. gí también se c 

evdo del Consejo para esta petición, la respuesta dada por el virrey del e- 
omado del Archivo de Indias, pero no rú, en que da cuenta del cum limiento 

tró la respuesta del rey, ni tam- de la cédula de 1688. Según &nuel Jo 
la segunda petición a Felipe 111. sef de AYALA: Notas a la Recopilación 

Las cédulas en MEDINA: Biblio- de Indias, t. I, 1945, p. 440, h obligación 
hispana-americana, t. VI, pp. XIII- del envío al Consejo de los veinte ejem- 

V. Por cédula de 1647, reiterada en plares nunca se cumplió. 
8, se dispuso que se enviaran al Con- 43 MEDINA: Biblioteca hispano- 
o veinte ejemplares de toda clase de amerkana, t. VI, pp. XV-XVI. 

Tia 



. 6656, deafmy Gasp= de 
del Consejo de C m a .  

pfívíiegÍo o Iícencia del Consejo 
Escalona y Agüero, Madrid, 1647, 
la licencia del Consejo de Gasti- 
asimismo licencia del Red Con- 
e noviembre de 1646 años”. La 

s a ambos consejos y la ken- cia-y tasa del de Castílla; en la tercera edición, que es de 1775, sola- 
mente se lee en la portada “Superiorurn permisso”. En el Norte de la 
contratación de Veitía Linage, Sevilla, 1676, aparece un r e m e n  de la 
licencia y privilegio por diez años del Conse-io de Castilla, de 5 de agosto 
de 1671 y m a  mención de la licencia y privilegio iguales del Consejo de 
Indias, de 10 de julio de 1671: 

>.En suma, siempre debe existir la licencia del Consejo de  astilla 
que en los libros que tratan de cosas de indias debe basarse o coincidir 
con un pronunciamiento favoraljle del de ellas. 

Pero, por otra parte. el Conseio de Indias urohibió y requisó algu- 
nas veces libros que se habían publicado sin privilegio: así oteó con 
la Aplogia pro libro de justis belli causis de Sepúlveda; impreso en 
Roma en 1550. ‘respecto al cual ordenó, ese mismo año” que se recogie- 
sen los ejemplares que pudieran haber pasado a América y se enviasen 
al Consejo? Prohibió y disuuso también la requisición de los escritas 
de Lis Casas: ya en 154tP6 dispuso que se buscasen en México los ejem- 
plares de un Confesionario que circulaba manuscrito y que le fuerm 
remitidos. Tal texto eran sus Avisos y reglas pura confesures, que redac- 
tó durante los pocos meses de su descabellada aventura como obispo 
de Chiapa en 1545 y que csircularon manuscritos?’ Mas tarde ordenó la 
requisición de los impresos subversivos del fraile publicados sin licencia 
eii 1552 y 1553:4* los famosos nueve tratados. La búsqueda de &tos en 
_el Perú dio mucho que hacer a1 virrev Toledo: en carta a Felipe I1 desde 
epcuzCoTSl 24 de septiembre de 1572 le dice: “los libros del obispo de 
Chiapa y los demás impresos sin licencia del real Consejo se irán rece 
giendo, como V.M. lo manda, que EQS de Chima era el corazón de los 
más frailes de este reino y con que más daño ham hecho en él y cierto 
que, aunque no estuvieran impresos sin licencia de V.M. C Q ~ O  lo es th  
y por testigo que ni vio este reino ni vino a 61, con tantas falsedades 
del hecho de las cosas y tantas ignorancias en materia de gobierno, h&zt 
tan urgentes causas para recogerlos y haberlos mandado  dar vuestro 

4 Cedulario de Encinas, I, p. 230. 46 Cedulario de Encinas, I, p. 231. 
45 Es muy posible que circulasen 4’ Lewis HANKE y Manuel JIME- 

en México y otras partes de América, NEZ F’ERNANDEZ: op. cit., pp. 138-139. 
obms .manuscritas de SEPULVEDA, Ya había hecho la identificación de la 
quizá el Democrates aíter, que había obra de Las Casas, GARCIA ICAZBAL- 
sido escrito alrededor d e  1545. El Ca- CETA: op. cit., p. 79. 
bildo de México, en 1554, acordó enviar 48 Debemos la publicación en fac- 
a Sepúlveda 200 pesos de oro como r e  símil de la Colección de tratados a Emi- 
compensa or sus escritos en favor de lio RAVIGNANI, quien destinó a ellos 
‘‘esta repú l i d ‘  contra 1.0s ataques de el tomo 111 de la Biblioteca Argentina 
LAS CASAS. Vd. Lewis HANKE y Ma- de Libros Raras Americanos, editada 
nuel JIMENEZ FERNANDEZ: Burtolo- por el Instituto de Investigaciones Hi,s- 
mé .de Las Casas. 1474-1566. Bibliografía tóricas, Buenos Aires, 1924. 
crítrca y cuerpo de materiales para e1 
estudio de su vida ..., Santiago, 1954, p. 
164. 
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real Consejo que de la dilación qúe en estos ha habido, desde la.juna. 
acá, no es poco el daño que-se ha seguido ni dejaría h m n ! r  
V.M. mandase advertir en el Concilio que acá se ha de hacer-como es 
servido que se trate y sienta de la relaci6n de est= libros de Chiapa y; 
aunque para hacerlos parecer me aprovecha de las censuras de los ordi- 
narios, como éstas no obligan a los frailes, que son en cuyo poder hay 
más y los que en ellos hacen y han hecho mayor daño, sería menester 
alguna Paulina o precepto de obediencia de sus mayores para sacárselos 
todos”Pg Una ley agregada en la Recopilación de Indias,”O en cuyo epígra- 
Fe se dice que por Felipe IV, dispone que no puede pasar a América 
ningún libro que trate de materias de Indias, sin ser visto y aprobado 

con licencia del Consejo de Indias. No parece que esta norma se haya 
lo fue pronto cayó en desuso. Sobre ella expresa Manuel 

a: “Muy singular será el sujeto que de SO años acá haya 
Consejo a pedir la licencia que dice (esa ley) ; con la del 
Santo Oficio.. . los embarcan”Si 

nsejo de Indias tenía, obviamente, la facultad de dar un in- 
rme desfavorable a un libro y el de Castilla, en este caso normalmente 

negaba la licencia para que se imprimiese. Al parecer, en alguna rara 
ad daba la licencia y aun privilegio, en contra de €a opinión 
el Consejo de Indias: esto ocurrió con La Dragontea de Lope 

de Vega, la que fue impresa en Valencia en 1598, con “licencia y privi- 
legie para el reino-& Valencia”- y, a pesar de un parecer desfavorable 
del Consejo de Indias, fue reimpresa en Madrid en lb02 y en 160552. 

Los textos normativos cuya publicación decidió el Consejo de In- 
dias no traen a constancia de licencia del Consejo de Castilla. 

, con el Cedulario de Encinas, con las Ordenanzas 
Consejo y de la Junta de Guerra de Indi?s, de 1636, con los Autos 

n Pinelo de 1658 y con las cuatro ediciones de la Recopilación de 
, de 1681, 1756, 1774 y 1791.53 
or otra parte, el Consejo, por motivos generalmente políti s, al- 

a vez prohibía la circulación de libros que habian sido pub ir cados, 
con todas las licencias. Esto ocurrió con la Historia general de las In- 
dias y conquista de México de Francisco López de =mara, que b e  
publicada en 1552 y reimpresa en seguida: por cédulas de 1553 y 15516, 
que dicen que “se ha impreso y porque no conviene que el dicho libro 
se venda ni lea, ni se impriman más libros dél, sino los que+están im- 
presos se reeojan y traigan al nuestro Consejo Real de las India~”?~.LI) 
mismo sucedió eon la Historia del P e d  de Diego Fernández de Palencia, 

licada en 1571 con “privilegio real de Castilh, de Aragón y de las 
ndias*’ y que fue prohibida al año siguiente55 y ordenado expresamente 

C .  ... 
I .  

49 Transcrita 1&1 Archivo de In- ZANO: Estudio preliminar, en AYALA: 
Notas a la Recopilacidn, cit. 

54 MEDINA: Biblioteca hispano- 
americana, t. I, pp. 250-253 y 254-270- 

55 MEDINA: Biblioteca hispuno- 
americana, t. I, pp. 352-356. De esta obra 
v de la de López de Gómara en el S i d o  
xVIII había dejado de obrar el motivo 
político para su’ prohibición pues el 
Consejo, por cédula de 11 de abril de 
1729, autoriza ai impresor Martína 
Abad para que Inis reimprima Y anota 
“que antiguamente se prohibieron.. . no 
obstante que han corrido y corren im- 
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dén por motivos políticos, a raíz de la sublevación de Tupac 
el Perti, por sugerewia del visitador Areche, se dictó la cédula 

abril de 1782, para los virreyes de Lima y Buenos Aires, encar- 
que, con absoluta reserva, recogiesen los ejexq~lases de la 

u del Inca Garcilaso?' 

4. EL CASO DE ms LIBROS DE AMENA LITERATURA 

LOS indios de México, según abundantes testimonios, aprendieron el Cas- 
i - e h ~ o  con facilidad, aprendieron también a leerlo y al parecer se afi- 
cionaron por la lectura. LOS misioneros temieron que el comercio con 
libros de historias fabulosas los confundiera y que consideraran de la 
misma laya los de asuntos religiosos. Ante sus informes se dictó cédda 
en Ocaña el 4 de abril de 1531, dirigida a los oficiales de la Casa de la 
Contratación, por la cual se prohibió que se enviaran a Indias tales E- 
bros. El texto de esa disposición dice así: "yo he sido infomado que 
se pasan a las Indias muchos libros de romance, de historias vanas y 
profanidad, como son de Amadís y otros de esta calidad, y porque este 
es mal ejercicio para los indios e cosa en que no es bien que se ocupen 
ni lean; por ende, yo os mando que de aquí adelante no consistáis ni deis 
lugar a persona alguna pasar a las Indias libros ningunos de historias 
y cosas profanas, salvo tocantes a la religión cristiana e de virtud en 
que se ejerciten y ocupen los dichos indios e los otros pobladores de 
las dichas Indias, porque a otra cosa no se ha de dar lugar"?' Esta dis- 
posición se repitió en los años siguientes, con pequeñas variantes de 
redacción, dirigida al virrey de Nueva España en 1536 y de nuevo a los 
oficiales de la Casa en 154359 y ese mismo año a las autoridades del 
PerÚP" Esta última se incorporó al Ceduhrio de Encinas.6' También se 
rXcoBó-, ordenando a virreyes, audiencias y gobernadores, que velen por 
la prohibición, en la Recopilación de Indias.62 A pesar de toda esta in- 
sistencia fue la norma referida una de las que no tuvieron cumplimiento 
a través de toda la historia jurídica indiana. 

Desde luego vale la pena anotar que esa ley no va aparejada de 
posiciones penales. Por otra parte, de los documentos publicad 
Torre Revello e Irving Leonard, se ve de manera palmaria cómo 
ban los oficiales de la Casa de Contratación frente a los embar 
libros para América: presentadas las listas detalladas de éstos, 
pasaban a la Inquisición de Sevilla y puesta por el encWSd0 Por el 
tribunal la certificación de que no había comprendidas en el embarque 

presas en castellano, latín y francés". E1 
texto de esta cddula lo trae TORRE RE- 

56 Cedulario de Encinas, t .  I, pp. 
VELLO: OP. cit., pp. CLXV-CLXVI. 

230-231. 
57 MEDINA: Biblioteca hispano- 

americana, t. VI, pp. XXX-XXXIII: 
58 Publicada por MEDINA: Bzblio- 

teca his ano-umerrcana, t. VI, Santiago 
11902, p, $7 y por TORRE REVELLO: op. 

59 Formó la ordenanza 126 de Ias 
de la Casa de Contratación, de 1553. 
AYALA: Notas a la Recopilm'ón, t. I, p. 
434. 

60 Reproducidas por TORRE REC 
VELLO: o cit p. IV-VII. 

61 T. iÍ: : %8-229. 
62 1, 24, fp 

cit., p. 3. 
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obras prohibidas por el índice inquisitorial, volvían a la Casa; como no 
pagaban impuestos -sólo estaban sujetos al muy pequeñs &-aveda- 
10s oficiaies, cuya misión frente a las exportaciones era la de cobrar los 
impuestos, ante el certificado inquisitorial y el pago de la avería, los 
dejaron siempre pasar. sin averiguar más y olvidados del encargo que 
los hacía censores de libros. 

Efectivamente el comercio de obras de amena literatura fue muy 
intenso: hubo impresor en Sevilla, como el famoso Cromberger, que 
hacía ediciones de libros de caballería destinadas enteras a ,ser enviadas 
a América. Durante el siglo XVI, fuera de libros españoles del género, 
incluidos los más importantes de la picaresca, consta la venida de libros 
italianos; en su idioma o traducidos. Se piensa que es posible que la 
casi totalidad de la primera edición del Quijote pasó a América, y luego 
abundaron todas las producciones de novelas y poesías y todo el teatro 
clásico español, De manera que aquella insistente norma, que si se hu- 
biera cumplido habría aislado a las Indias de la cultura literaria europea 
como lo supusieron algunos en otro tiempo, lo que dio pábulo a la leyen- 
da negra, fue uno de aquellos casos en que la ley sin duda se obedeció 
pero jamás se cumplió. Quiero advertir finalmente que la introducción 
de libros de literatura no fue obra de contrabando sino que se realizó 
a la luz del día y a la vista de todas las autoridades reales y eclesiá~ticas!~ 

5. LA IMPRENTA EN LIMA 

na excepción a la total libertad para que funcionasen imprentas en 
Indias, como en Castilla, la encontramos en la prohibición explícita de 
que no haya imprenta en el Perú. Esa norma, que duró poco tiempo, 
parece debida a la situación de rebeldía recién apagada y vuelta a apa- 
recer en el virreinato en las primeras décadas de la segunda mitad del 
siglo XVI. En la “junta magna” de 1568, que se reunió en la corte para 
estudiar una nueva política en la gobernación de las Indias y particu- 
larmente de las tareas que debía desempeñar en el Perú don Francisco 
de Toledo, se acordó que en ese territorio no hubiese imprenta y así se 
ordenó en las instrucciones especiales de que fue provisto el virrey quien, 
por disposición de Felipe 11, las traspasó a su sucesor don Martín En- 

z!~ Los mandatarios tuvieron especial cuidado de cumplir la prohi- 
n: el virrey Toledo en carta a Felipe I1 de 24 de septiembre de 
, recuerda “el recatamiento que V.M. tiene de que no haya acá im- 

presione~”;~~ don Martín Enríquez, en su informe de 15 de febrero de 
11583, dice al monarca: “En lo de las imprentas se tiene cuidado de que 

63 Las listas de libros ublicadas 

obras citadas, y particularmente el es- 
tudio del segundo, han aclarado del to- 
do este asunto. 

64 No conozco el texto del acuerdo 
de la junta ni las instmcciones especia- 
les de Toledo, pero no me cabe ninguna 
duda de lo que digo en el texto pues, 
en el extenso informe de ENRIQUEZ, 

por TORRE REVELLO y EEONARD, de 15 de febrero de 1583, le expresa que 
su escrito está destinado a responder 
al rey “a lo de la junta”. Este infome, 
que abarca 57 capítulos, lo publicó Juan 
MANZANO MANZANO: Historia de las 
recopilaciones de Indias, t. I, Sevilla, 
1950. UP. 96-99, y en él aparece la frase 
que.& o cito én el texto. 

t. I, p. XXVIII. 
.65 ~ E D I N A :  La imprenja en Lima, 





los calificadores de libros, dgmas..de -las -~ualSs es 
mente la prohibición de ciertas clases de 
expresa individualización. Pío V creó luego 
encargada especialmente de esa tarei y fue 
del tiempo, las diversas ediciones, cada vez 
romano. En el siglo XVIII, Bene&& 
calificación. Fuera de1 indice; por medio 
bros, el propio Papa en forma general y los o'bi@os en 10 que toca a sus 
diócesis. 

En España no tuvo aplicacih'el índice roqano en sí mismo pues, 
como veremos en seguida, rigió allf otro propio, Sin embargo, hay coin- 
cidencia, en cuanto se refiere a libros heréticos: En cambio ocurre que 
hay diferencias importantes pues los problemas españoles de defensa 
de la fe eran diversos de los que se advertían con generalidad'desde 
Roma. Por otra parte el índice romano incluyó en sus prohibicioxies 
obras de los autores espaiioles que afirmaban o defendían las regalias 
de la corona. En una edición tardía,'I que indica a menudo la fecha de 
los decretos prohibitorios, encontramos los nombres de Pedro Frasso, 
Juan Luis López, Salgado de Somoza, Solónano y Pereira, el conde de 
Campomanes, Martínez Marina y Sempere y Guarinos. 

Por auto del Consejo de Castilla de 1ú4P se repudió la inclusión 
de Solónano y Salgado de Somoza en el Index romano y se afirmó en- 
fáticamente que no cabe aceptarlo en España pues la atribución res- 
pectiva no la tiene la congregación romana sino el inquisidor general 
y el Consejo de la Inquisición. 

Por su parte la Inquisición española también devolvía los golpes y 
así estuvo incluido en el índice español el nombre del cardenal *Baronio> 
el eximio canonista de la curia y de algunos otros autores. También la 
Inquisición española solía desconocer y retirar los permisos para leer o 
tener libros prohibidos, otorgados por la Santa Sede. 

4 

. . .  

7. LA INQUISICI~N ESPAÑOLA Y LOS LIBROS. Los fmIcES; 

Los Reyes Católicos, de acuerdo con el Papa, crearon en España el tri- 
bunal de la Inquisición cuya competencia era la de perseguir los delitos 
de herejía y apostasía, que estaban contemplados y penados en las leyes 
vigentes. Sus atribuciones se extendieron a la persecución y prohibición 
de libros que fueran vehículo o incitativo para la comisión de tales deli- 
tos. Constituyó el tribunal más independiente y abarcó todos los terri- 
torios de la monarquía, tanto los reinos europeos como los americanos; 
en este aspecto fue el único que tuvo esa característica. A su cabeza 
estaba el inquisidor general y el Consejo Real de la Santa General In- 
quisición presidido por el inquisidor general: en muchos lugares fun- 

71 Index librorum pohibitorum regación romana qÚe prohibfa a SO- EORZANO y remitirlos al Conse.0, en 

73 Por cédula de 30 de mamo de 

FM- 1611, para México, se ordena la 
bición del tomo XI de los Anaes de 
BARONIO, en Montemayor: Sumt'ios, 
cit., f. 64. 

juxta exemplar romanum lussu Sanctis- 
simi Domini Nostvi editum anno Montemayor: Sumarios, cit. f. Sd vto. 
MDCCCXLZ, Mdinas, 1871. 

72 Autos, 1, 7, 14. Por cédula a la 
Audiencia de Nueva España, de 25 de 
noviembre de 1647, se le ordena recoger 
los ejemplares del decreto de la can- 
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q@n&xm tribyples bajo la supervigilancia del Consejo y del inquisidor 
gemed, de quienes recibían instrucciones y a quienes debían‘ dar menta 

Etetos, . 

a entefider de SUS actuaciones es menester recorda * 
&’ 

S@&@2t&n Peculiar que se presentaba en la España de la época en %- 
la *conquista de territorios que estaban bajo el dominib musd. . La Población de tres religiones: católica, íslámica y judía, que 

e&=. 
taba situaciones nuevas:. el rey ya no era el de las tres religiones, Come 
se habían calificaclo algunos anteriores, sino que era el rey católico.  as 
cónversiones, de buena fe, o muy a menudo forzadas de judíos y de 
moros, producían con Frecuencia y lo siguieron produciendo por mucho 
tiempo, caqos de judaizantes o islamizantes, es decir jurídicamente após- 
tatas. Esto llevó al trib.ma1-a perseguir los libros religiosos de ambas 
re@iones y hacerlos quemar. En ello se cometieron excesos: el más 
notbrio, recordado por los cronistas de la época, fue el cometido por 
Jiménez de Cisneros en Granada, donde hizo quemar multitud de códices 
arábig0s.7~ Esto sentá un precedente para que la Inquisición española 
actuase así con tales libros. Felipe 11, de acuerdo con el inquisidor gene- 
ral, hizo depositar muchos en El Es~orial.7~ El temor a ese método se 
arrastra hasta el siglo XVIii. época de que constan las gestiones de 
Gregorio Mayans ante el confesor del rey a fin de salvar unos lib 
arábigos- que se habían descubierto en la región valenciana.’6 

Ya z i  principios de la tercera década del siglo XVI la Inquisi 
española se vio abocada a un problema extremadamente grave y 
iba a ser una de sus principales preocupaciones: la expansión de la 
forma protestante, cuyo medio por excelencia eran los libros. El 
abril de 1521 el cardenal Adriano, en-su calidad de inquisidor ge 
ordenó. recoger los escritos luteranos. cumpliendo con el pedido que, e 
20 de maao, le había dirigido León X en un breve especial.” En toda 
&cada se suceden con frecuencia edictos inquisitoriales Contra 10s ese 

’-,,=-lax reformistas; en uno de 28 de marzo de 1530 se extiende 
prohibición Y la orden de que sean recogidos a “CUdqUier Obras 0 I 
de otros autores (además de Lutero) en que se contengan nuevos 

&a convivido tolerantemente durante la Edad Media, 

124. en carta de MAYANS a 74 De CISNEROS “se dijo que en 
Granada en 1500. había mandado que- 
mar en la plaza de Bibarambla más de 
1 .O05 O00 vcvlúmenes, ~ incluyendo obras 
únicas de la cul.tum. morisca”, Henry 
KAMEN: La inquisición espaffola, Bar- 
celona, 1979. p. 108. 

75 En 1585 el prior informó que su 
biblioteca poseía “muchos libros prohi- 
bidos que Su Magestad ha enviado en 
divers’as veces, y &os se guardan en 
ella con licencia del señor don Gaspar 
de QUIROGA”, el inquisidor general, 
citado por KAMEN. op cit., p. 118. En 
documentos de 1614 hay noticia de los 
muchos libros prohibidos, entre ellos 
comentarios coránicos, d csitados en 
El Escorial. Revista de Arzivas, Biblio- 
tecas Museos, t. VII, Madrid, 1877, pp. 

76 En Revista ‘de Archivos, Bib16 
t e c a  y Museos, t. I, Madrid, 1897, p. 

220-22l 

I --- - - -  - 
Marcos Burriel, el 27 de mano de 
1751 le dice: “Cerca de Ademuz se han 
descubierto ciento y cuarenta libros 
arábiqos. Ya se esparce la voz de que 
la Iñwisición quiere apoderarse de 
ellos. Sería gran lástima que se quem 
sen. como se ha hecho en otras ocasi 
nes’ con ignominia de España. Doy n e  
ticia de este hallazgo al P. Confesor 
P: Rávago) para que si le parece 
uonga que el Rey se apodere de dic 
libros”. 

77 En una carta de 14 de febrero 
de 1519, el impresor y editor de Basilea. 
Johan Froben dice a LUTERO, que 
de sus obras, por él impresas, se habían 
colocado seiscientos ejemplares en 
Fraricia y Es aiia. Cifada-pr José Luis 
G. NOVALIW: E2 znquwdor general 
Fernando de Vaidés (1483-15681. Su vida 
y su obra, Oviedo, 1968, p. 246 nota 4. 
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res y doctrinas contra nuestra santa fe católica o contra Ia Santa Sede 
Apostólica”?8 . 

Mencionamos más arriba que la Inquisición, como otras autorida- 
des, habia participado en ei otorgamiento de licencias para imprimir o 
circular libros, hasta que, en 1554, pasó esa atribución a ser exclusiva 
del Consejo de Castilla. Con esto se produjo un curioso régimen, que va 
a ser permanente y pudiéramos decir que paralelo a la actuación del 
Consejo: los libros ya publicados, con licencia, quedaban sometidos al 

go de ser prohibidos por la Inquisición, que ésta aplicara penas a 
s y dispusiese la requisición de los ejemplares. 
edictos Darticulares, el tribunal comenzó a pse- 
nsiderados heiréticos, embrión de un índice, que 

manuscritas. El primer índice impreso y oficialmente pro- 
inquisidor qeneral data de 1547 y fue una lista prepa- 

e Lovaina con un apéndice de libros españoles, 
diversos tribunales por el inquisidor Fernando 

evo catálogo, publicado por la Universidad de Lovaina 
tu de Carlos V, fue enviado por el emperador a Val- 

sejo de la Inquisición lo trasmitió a los tribunales locales 
licasen adicionado con las prohibiciones que 
ellos. Por eso hubo varias ediciones: se sabe 
ledo. Valencia. Sevilla y ValIa~Iolid.~ 

ientes la Inquisición se ocupó de estudiar las edi- 
Biblia y establecer cuáles debfan ser prohibidas: 
aue comprendió 73 ediciones aparecidas en las 

elllas se censuraron 130 lugares en que se encontró 
icas, no en el texto de las versiones de la 
mente en epfgra€es v notas.@l Ya las pea -  
e ediciones de la Biblia muestran la tónica 

e la preocupaci6n inauisitorial fren ra paIabra o frase que 
s hiciera sentir e más a las exacerbadas narices de los Cali 

luteranismo: cada exahtoria de la feP’si 
o aparejada del valor de las obras, era considerada 

aci6n de un escrito por 3a fnaiuisición se vio 

nas decisiones papales que permi- 
prelados. De todo esto resdt6 el 
.9?* que inchxyó textos de fray h i s  
ria y del Beato faan de Avih  de- 
cristiano del arzobispo de ‘E”01t-d~ 

jem del emperador, fray Bartolsmé Carranza, a quien se habia 

__ . - -- 

B 

El poder de la con 
gmhtiea de Felipe i B  de 

81 Censura generalis contra errores 
ibus recentes haereticis sacram scrip 

urum asperserunt, Valladolid, Francis- 
co Fernández de Córdoba, 1554. 

82 Cathalogus librorurn qui prohi- 
bentur mandato illustrissimi et revmen- 
dissimi domini D. Ferdinandi de Valdés, 
hispalen. archiep., ’ inquisitoris generalis 
Hispaniae necnon et supremi sanctae et 
generalis inquisitionis senatus, Vallado- 
lid, Sebastián Marthez, 1559. 





__- - 

Todos los índices, dada la extensión jurisd(cciona1 de la Inqpisipión, 
tuvieron aplicación en indias, sea para el control del envío de  lib^^^ 
desde España, como de la tenencia y lectura de ellos. 

8. LA PRIMITIVA INQUISICI6N AMERICANA Y LOS LIBROS 

Antes del establecimiento de tribunales especiales de Inquisición en 
América, que lo fueron en 1570 en Lima, en 1571 en México y en 1610 
en Cartagena de Indias, tenían los obispos la condición de inquisidores 
apostólicos. Después conservaron esta calidad, pues debían actuar, por 
sí o por delegado, en ciertas prácticas del juicio inquisitorial, pero es- 
pecialmente siguieron siendo jueces en los delitos de la fe de los indios, 
sobre los cuales no se extendió la jurisdicción de los nuevos tribunales. 

Los obispos persiguieron la tenencia y lectura de libros prohibidos 
que les estaban encargadas por las leyesB6 y fueron incitados a ello por la 
corona: por cédula de Valladolid, de 13 de julio de 1559 se encomienda 
a los prelados que averigüen si se introduce algún libro luterano y si 
los encuentran los recojan y los envíen al Consejo de la Inquisición y se 
les recomienda que pongan toda diligencia para examinar los libros que 
traigan los buques que viniesen a Améri~a.8~ 

El arzobispo de Lima, fray Jerónimo de Loayza, publicó edictos, 
como inquisidor ordinario y, entre otras cosas, prohibió muchos libros 
“de los que andan en España, que no defiende el catálogo” y mandó 
recoger otros que habían sido introducidos con 

Hay testimonio de algunas condenas impuestas por los obispos a 
quienes tenían libros prohibidos: en 1564 se condenó en México a Alonso 
de Castilla por este delito. En 1561 hubo dos procesados por ello en 
Za~atecas.8~ El obispo de Guatemala debe haber publicado un edicto so- 
bre libros prohibidos pues sólo así se explica que, en 1560, un vecino de 
Santiago llamado Juan Ruiz, fue procesado por haber dicho que “era 
muy gran necio quien mandaba prohibir los libros” y como se le advir- 
tiera que los prohibía el Sumo Pontífice, se afirmó en que igualmente 
“era muy necio”.w 

~6 Tanto por el Concilio de Trento ma, Eusebio de M e t a ,  de 15 de enero 
como por leyes reales. de 1570. Ref. en J. T. MEDINA: Historia 

87 En Disposiciones complementa- del tribunal del Santo Oficio de la In- 
vias de las leyes de Indias, t. I, Madrid, quisición de Lima, t. I, Santiago, 1887, 
1930, p. 282. Consta de su llegada al Perú p. 12. 
y su conocimiento en Chile: Cedulario . 89 J. T. MEDINA: La rimitiva in- 
de Egar Venegas, Biblioteca Nacional uisicidn americana (14931!69), Estudio 
de París. $ristórico, Santiago, 1914, pp. 268 y 287 

88 Carin al Consejo de la In@& . 90. MEDINA: ~a primitiva inquisi: 
ción del secretario del tribunal de Li- cidn, Cit., p. 342. 
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Eis’ ilíteresante recordar que en 1562 un grupo de frailes menore; 
capitaneado por fray Diego de Landa, y a hmta del obispo, hacimdo 
una interpretación abusiva de las bulas que les daban especiales atri- 
buciones, enjuiciaron como apóstatas a los indios del Yucatán y les apli- 
caron horribles penas. No contentos con ello, dispusieron la quema de 

.todos los códices mayas que diligentemente pudieron encontrar. El mis- 
mcj Landa escribe: “Hallámosles grande número de libros y porque no 
tenían cosa en que no hubiese superstición y falsedades del demonio se 
los quemamos, lo cual a maravilla sentían y les daba pena”?’ Es un con- 
<trapunto americano de lo hecho en Granada por un hermano de orden 
de xhda .  

9. b S  TRIBUNALES DE LA INQUISICI6N EN A1MÉRICA Y LOS LIBROS 

El 29 de enero de 1570 se instaló solemnemente el tribunal en Lima, pre  
sidido por el inquisidor Serván de Cerezuela. En el mismo acto de la 
instalación fue promulgado el edicto general que, en la parte que nos 
interesa, ordena que “si saben que alguna o algunas personas hayan 
tenido y tengan libros de la secta y opiniones del dicho Marth Lutero 
y,sus secuaces o el Alcorán y otros libros de la secta de Mahoma o Bi- 
blias en romance u otros cualesquier libros de los reprobados por las 
censuras y catálogos dados y publicados por el Santo Oficio de la In- 
quisición” deben denunciarlo dentro de seis días bajo pena de exco- 
munión.92 No encuentro que durante mucho tiempo se hayan incoado 

. _ -  procesos por tenencia o lectura de libros prohibidos a pesar de las dili- 
e gencias del tribunal para revisar, por sus comisarios, buques, bibliotecas 

y negocios de libreros. 
Como cada tribunal de la Inquisición podía prohibir libros, en su 

distrito, aunque no estuvieran en los índices y no hubiera recaído sobre 
ellos condena del Consejo, el de Lima practicó durante el siglo XVII 
varias prohibiciones de ellos y ordenó la incautación de sus ejemplares. 
En 1622 fue prohibido y ordenado recoger el primer tomo de La Ovan- 
dim,  libro de genealogías de familias peruanas y mexicanas de Pedro 
Mexía de Ovando, que se había publicado el año anterior con licencia 
del virrey y con informe de un alcalde del crimen de la audiencia, porque 
se encoiitró que en él se presentaba como nobles a familias de con- 
versos. Se conminó con censuras a todo el que no entregase el libro al 
tlibunal y se escribió a México, adonde se había fugado el autor para 
evitar un proceso, a fin de que, si se daba el caso, se le impidiese pu- 
blicar la continuación de la 0bra.9~ 

En 1651 fueron prohibidos el libro del polígrafo franciscano fray 
Pedro de Alva y Astorga, titulado Sol verifatisg4 y la Vida de Jesumisfo 

. 
91 Citado por Manuel SERRANO y 

SANZ: Vida y escdtos de fray Diego de 
Landa, en Revista de Archivos, Bibliote- 
cas y Museos, t. I, Madrid, 1897,.p. 110. 
Tpbién J. T.% MEDINA: Fray Dzego de 
Landa Inquisidor de los indios en Yu- 
catán, en Proceedings of the XVIII In- 
ternational Congress of Americanists, 
London, 1913. . 486. 

92 MEDI8A: Inquisi@Ón de Lima, 
cit., t. I, pp. 13-17. 

93 MEDINA: inquisición tie Lima, 
t. 11, p. 12. Extensa noticia sobre el li- 
bro y el autor en MEDINA: La impren- 
ta en Lima, t. I, pp. 235-242. 

94 Este y otro libro suyo lo fueron 
también por el tribunal de México, José 
Toribio MEDINA: Historia del tribunal 
del Santo oficio de la Inquisición en 
México, Santiago, 1905, p. 415. 



del agustino fray Fernando d 
publicado ariginalmen 
hechas en España y &c 

En 167J-d- arzobispo de Lima 
Madrid, con todas las licencias y 

aplicación individuat a ctl 
de Lima, en 1675, condenó er 

tor se defendió alegan 
tiguar la verdad de los he 
era, pero mantuvieron la p 
reedición en Lima con las 
la pudo hacer pues murió al año siguiente. 

Es curioso el caso de un impreso ordenado publicar por el Santo 
* Triunfo del Santo Oficio Romano, Lima, 1737, y que, una vez 
ado, fue prohibido por el propio tribunalP7 

L En el siglo XVIII el tribunal siguió varios prow-sos por lectura de 
libros prohibidos, pero no aplicó penas mayores, sino a l m a s  peniten- 
cias de rezo y a veces sólo una De cierta importancia, por 
las personas indiciadas, fueron los procesos contra D. Ramón de Rozas, 
asesor del virrey, y contra el mineralogista alemán, contratado por la 

Apenas instalado el tribunal de México, cuyo inquisidor mayor fue 
el Dr. Pedro Moya de Contreras, más tarde arzobispo de esa ciudad, 
ideó, frente al problema de los libros prohibidos, ordenir que todo el 
que tuviese libros, o que en el futuro los adquiriese, redactase un catá- 
logo de ellos y lo entregue al tribunal.w Además dispuso la visita de 
bibliotecas y librerías de la ciudad. En 1594 mandó que los libreros de 
Guatemala dieran al cogisario de la Inquisición listas de los libros de 
que disponían.’oo También fue cuidadoso en lo que toca a las visitas des 
ios navíos e hizo minuciosa instrucción sobre las averiguaciones que 
sus comisarios debían practicar en ellas.lo’ 

Tampoco parece que en México, lo mismo que ocurrió en Lima, hu- 
biese en los siglos XVI y XVII procesos por tenencia o lectura de libros. 
prohibidos. 

Ante una consulta del tribunal, de 1576, acerca del libro del hani 
ciscano fray Maturino Gilberti, en lengua tarasca, publicado en 1559 
para catequizar a los nativos y retenido por orden del Consejo de Indias, 
e1 Consejo de la Inquisición ordena en 1577 que hasta nueva orden se 
lo retenga y “que recojan y prohiban estos libros y otros cualesquiera 
que hubiese en cualquier lengua, como no sean en latín, griego o he- 
breo”.1°2 Parece que el tribunal, consciente de la importancia de los libros 

lenguas indígenas, no cumplió este punto de la orcden a la letra y 

corona, el barón de Nordenflicht; ambos juicios quedaron en nada. - -  

- 

95 MEDINA: Inquisición de Lima, ciÓn en México, p. 30. Un breve párrafo 
sobre “La cuestión de los libra” trae 

96 MEDINA: Biblioteca hispano- Yulanda MARIEL de IBAREZ, op. cit., 

QI J. T. MEDINA Historia del tri- 100 MEDINA: Inquisiciórz en Méxi- 
bum1 del Santo Oficio en Chile, t. 11, 
Santiago 1890, p, 408. 101 MEDINA: Inquisición en Méxi- 

98 MEDINA: Inquisición de Lima, co, . 158-159. 
MEDINA: Inquisición en Méxi- 

99 José Toribio MEDINA: Inquisi- co, pp. 411-413. 

t. 11. p. 248. 

americana, t. 111, pp. 176-177. pp. 81-83. 

co, p. 69. 



s610 retM algunas versiones manuscritas de trozos de la Escritura y 
algún impreso que los contenía fue destruido y ello porwe existía Ia 
prohibición genérica de las traducciones de la BibZiu a lenguas vulga- 
res.*03 La peryivencia de ediciones de libros en las varias lenguas in&- 
genas demuestra lo que he anotado.'OC 

En el siglo XVIII se intensificó la preocupación del Consejo de la 
Inquisición para impedir el comercio a Indias de libros prohibidos: era 
la época de la Ilustración y del Jansenismo e insistió con el tribunal 
que debía dar el pase, ahora instalado en Cádiz, en que pusiera el má- 
ximo cuidado. El año 1747 mandó recoger todos los permisos para leer 
tales libros. 

Con motivo de la expulsión de los jesuitas circuló en México una 
serie de papeles en que se atacaba a los enemigos de la Compañía, sin- 
dicando como tales a los frailes, al arzobispo, al virrez y hasta al mo- 
narca. Como el tribunal no hiciese nada para condenarlos recibió una 
reprimenda del Consejo de la Inquisición y hubo de promulgar edictos 
condenatorios.'o5 Desde entonces menudearon las prohibiciones de libros 
franceses y luego de otros impresos en los Estados Unidos, todo bajo 
la 'amenaza de excomunión ipso facio a quien los leyese. En general no 
se trata sino de repeticiones de edictos emanados del Consejo. Consta 
que algunos libros fueron incautados pero no hay procesos sobre este 
delito' preciso, aunque en algunos por proposiciones herkticas, en su 
trasfondo se advierte que emanan del contacto con los nuevos libros 
prohibidos. 

10. cONCLUSI6N 
- - 

De lo que he expuesto, fuera de quedar claros varios extremos del asunto 
de que me he ocupado, se desprende que el régimen indiano, relativo a 
la impresión y circulación de libros, fue el mismo que rigió en Castilla 
y que son falsas las afirmaciones de que América estuvo sujeta a un 
cúmulo de restricciones especiales que la aislaban de la cultura europea. 
Se pueden detectar tres normas especiales, de las cuales dos consta que 
no se cumplieron: la prohibición de los libros de amena literatura y la 
obligación de obtener permiso del Consejo para que viniesen libros de 
materias de Indias. La tercera: la prohibición de que hubiese imprenta 
en el P e d  duró sólo dieciséis años y fue causada por una transitoria 
circunstancia política. . 

'"3 iesrimmio de el.10, de fines del 
siglo XVI, en GARCIA ICAZBALCETA. 
op. cit., p. 326. 

10.4 Véanse GARCIA ICAZBALCE- 

TA: op. cit. 
prenta en éxico de MEDINA. 

co, pp. 427-429. 

los ocho tomos de La im- 

105 MEDINA: Inquisicidn en M&- 
J 




